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PRIMERA SESIÓN ESPECIAL DEL CONSEJO SUPERIOR 2026

DIA: jueves 05 de marzo del 2026

HORA: l5:15

LUG.AR: Sala de Sesiones ''Rector Holver Martinez Borelli"

CONSEJEROS PRESENTES

Dra. Liz Graciela NALLIM

Prof. Nancy Gladys CARDOZO

Dra. Rebeca ACOSTA

Lic. Marcela Amalia ÁLVAREZ

Dr. José Ramón MOLINA

Esp. Teodelina Inés ZWIRiA
Lic. Elena Elisabeth CHOROLQUE

lng. Emmel Tedi CASTRO VIDAURRE

Lic. Angélica Beatriz FARFÁN

Dr. Marcelo RODRiGUEZ FARALDO

Mr. Juan Carlos ROSALES

Cr. Jorge Alberto PAGANETTI

Prof. Catalina VERA

Prof. María Laura CICENA

Mg. Rosa Eufiacia MACAIONE

Mg. Marcela MARTÍNEZ BUSTOS

Ing. Eugenio Patricio TOLABA

Sna. Rocío Femanda RODRÍGUEZ

Sr. Crístian Guillermo GARCiA

Srta. Malena TRAVERSO

Sr. Rachuán F. ELíAS

Sr. Matías Marcelo PARADA

Sr. Octavio CABAÑA

Sr. Héctor Martín CORREJIDOR

SECRETARIOS Y SUBSECRETARIOS
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Sra. Vicerrectora Dra. María Rita MARTEARENA

Secretario General Cr. Juan Alberto MARISCAL RIVERA

Secretaria del Consejo Superior Mg. Angélica Elvira ASTORGA

Secretario Bienestar Universitario Lic. Luis PORTELLI

Secretario Extensión Universitaria Mg. Hugo Darío IRIARTE,

SÁNCHEZ

Secretaria Cooperación Técnica y Relaciones Internacionales Dra.

Nilsa María SARMIENTO BARBIERI

Secretario de Asuntos Jurídicos Abog. Daniel D. MANSILLA

MLÑOZ

Subsecretario de Comunicaciónes Lic. Daniel GUTIÉRREZ

Subsecretaria de Asuntos Estudiantiles Srta. Mariana Soledad

TAPIA

Secrerario Técnico CILINSa Dr. Facundo GONZÁLEZ
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Preside la Sesión el Sr. Rector Mg. M¡guel Martín NINA

2. Exped¡ente Ne 4588/00 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne
2292,/25 del Consejo D¡rectivo ESTABLECE el RÉGtMEN DE coRRELATIvtDADES correspondiente
a la caTrera LICENCIATURA EN C|ENC|AS DE LA COMUNTCACTóN.

Despacho Ne 50/26 Comisión de Docenc¡a, lnvestigación y D¡sciplina aconseja RATIFICAR la
Resolución de referencia.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

1. Expediente Ne 4588/00 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne
2L33/25 del consejo Direct¡vo APRUEBA las MoDtFtcACtoNEs No ESTRUCTURALES DEL ptAN
DE ESTUDIoS - Plan 2005 (ANEXo I) v el rEXTo oRDENADo DEL PLAN DE EsruDtos (ANEXo ¡r)
de Ia carrera LICENCIATURA EN CIENCIAS DE LA coMUNIcAcIóN,

Despacho Ns 1/26 Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja RAT|F|CAR la
Resolución de referencia,

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

5e vota y aprueba con la modificación del error material, en la Resolución en vez de dec¡r Tv,
diga Televisión. Se registra una abstención correspond¡ente al Consejero Rosales.
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3. Expediente Ne 4005/15 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne
1548/25 del Consejo Direct¡vo, AMPL¡A los términos de la Resolución H N. !lZ2/2t
correspondiente al Plan de Estudios de la Carrera Especialización en Mediación Educativa en el
sentldo de dejar aclarada la discriminación de horas prácticas y teór¡cas de cada una de las
materias.

Despacho Ne 12126 Comis¡ón de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja RAT|FICAR la

Resolución de referencia.

El Consejero Dr. José Ramón MOLTNA da lectura al Despacho.

Por presidencia se pone a consideración el Despacho de Comisión

Se vota y aprueba.

4. Expediente Ne 4005/15 FACULTAD DE HUMANTDADES mediante Resolución H Ne
2Z4L/25 del Consejo Direct¡vo, MOD|F|CA los térm¡nos de la Resolución H N" 1548/25
correspondiente a la discr¡minación de horas práct¡cas y teóricas de cada una de las mater¡as
Plan de Estudios de la Carrera Especialización en Mediación Educativa.

Despacho Ns 13/26 Comisión de Docencia, lnvestigación y Disciplina aconseja RATIFtCAR Ia
Resolución de referencia.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a consideración el Despacho de Comisión.

Se vota y aprueba.

5. Exped¡ente Ne L2.!97 /o4 FACULTAD DE ctENclAs DE LA SALUD mediante Resolución
645l2ozs' sAL-uNSa del consejo o¡rectivo pRoRRoGA, hasta el 31 de marzo de 2028, la fecha
de ext¡nc¡ón del Plan de Estudio 1984 de la carrera de LTCENCIATURA EN ENFERMERíA.

Despacho Ne 2/26 Com¡s¡ón de Docenc¡a, lnvest¡gación y Disciplina aconseja RATIF|CAR la
Resolución de referencia.

El Consejero Dr. José Ramón MOLINA da lectura al Despacho.

Por pres¡dencia se pone a cons¡deración el Despacho de Comis¡ón.

Se vota y aprueba.

Siendo hs. 15:36 y sin más temas que tratar se da por finalizada la pr¡mera sesión Especial
del Consejo Superiot 2026.

Se vota y a prueba.
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Se deja constancia que la presente Acta fue cons¡derada y aprobada por el Consejo Superior

en su Segunda Sesión Especial, Tercera Sesión Ordinaria llevada a cabo el día jueves 19 de

marzo del 2026.
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